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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
Boletín n.º 10 

Anuncio 113/2018 
lunes, 15 de enero de 2018 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Llerena
Llerena (Badajoz)

« Aprobación de la Ordenanza reguladora del régimen de concesión del derecho de ocupación temporal de suelo
público con elementos de mejora de accesibilidad »

Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 31 de octubre de 2017, la Ordenanza
municipal reguladora del régimen de concesión del derecho de ocupación temporal de suelo público con elementos de
mejora de accesibilidad, y transcurrido el período de información pública y audiencia a los interesados sin que durante
el mismo se haya presentado reclamación o sugerencia a la misma, citado acuerdo se entiende adoptado
definitivamente, procediendo, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, la publicación de su texto íntegro:

“ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL RÉGIMEN DE CONCESIÓN DEL DERECHO DE OCUPACIÓN TEMPORAL DE
SUELO PÚBLICO CON ELEMENTOS DE MEJORA DE ACCESIBILIDAD

Exposición de motivos.

El artículo 49 de la Constitución España establece como uno de los principios que han de regir la política social y
económica de los poderes públicos, el de llevar a cabo una política de integración de las personas con discapacidad,
amparándolas especialmente para el disfrute de los derechos que el título I otorga a todos los ciudadanos.

En consonancia con dicho precepto constitucional, la Ley 8/1997, de 18 de junio, de Promoción de la Accesibilidad en
Extremadura -actualmente derogada por la Ley 11/2014, de 9 de diciembre, de Accesibilidad Universal de Extremadura,
sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria primera de esta última- surgió en su día como consecuencia de
la necesidad de dar adecuada respuesta a los requerimientos de accesibilidad dentro del ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Posteriormente, los sucesivos documentos, órdenes, decretos y leyes en materia de accesibilidad vienen a constatar la
manifiesta evolución y determinación en este campo, confirmando la necesidad de elaborar esta Ordenanza:

- Ley 11/2014, de 9 de diciembre, de Accesibilidad Universal de Extremadura.

- Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Suelo y Rehabilitación Urbana.

- Decreto 8/2003, de 28 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción de la
Accesibilidad en Extremadura, conforme a lo dispuesto en la disposición transitoria primera de la Ley
11/2014, de 9 de diciembre, de Accesibilidad Universal de Extremadura.

- Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por el que se desarrolla el documento técnico de condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos
urbanizados.

- Código técnico de la edificación, documento básico de seguridad de utilización y accesibilidad (DB-SUA-9)
y sus documentos de apoyo.

Debemos tener claro que en uno u otro momento de nuestra vida todas las personas vemos reducir nuestra capacidad
de desplazamiento, y es necesario que la normativa se adapte a las necesidades de los ciudadanos, respondiendo así al
compromiso de hacer de nuestra ciudad un espacio con vida para quienes vivimos en ella.
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Es importante destacar la preocupación social existente desde hace varios años en mejorar las condiciones de
accesibilidad en los edificios de viviendas y espacios urbanos, siendo muchas las demandas en este sentido en aras de
dar respuesta a las necesidades sociales en materia de accesibilidad.

Todo esto ha desembocado en la necesidad de redactar una Ordenanza específica que defina el marco legal necesario
para la instalación de elementos de mejora de accesibilidad en suelo público.

1.- Objeto.

El objeto de la presente Ordenanza es regular el régimen de concesión del derecho de ocupación temporal de suelo libre
con elementos de mejora de accesibilidad a edificaciones que tengan que emplazarse en tal lugar y que supongan o
impliquen la ocupación de espacio público, a favor de los propietarios en inmuebles del término municipal de Llerena
que así lo soliciten, de acuerdo con los trámites previstos en la presente Ordenanza.

2.- Ámbito de aplicación.

2.1.- Edificios o establecimientos de uso público o privado y edificios de viviendas plurifamiliares, siempre y cuando no
sea viable técnica y constructivamente resolver la accesibilidad del edificio o establecimiento en el interior del mismo o
en espacio privativo exterior sin ocupar la vía pública.

2.2.- Viviendas unifamiliares, siempre que suponga una carga desproporcionada resolver el desnivel dentro de los límites
de la parcela. Para determinar si una carga es o no proporcionada se tendrán en cuenta las características de la parcela y
la disposición de la vivienda, los costes de la medida, los efectos discriminatorios que su no adopción podría representar,
la estructura y características de la persona o entidad que haya de ponerla en práctica.

3.- Ámbito de exclusión.

Esta Ordenanza no es de aplicación a las obras de nueva planta y rehabilitación integral.

4.- Clasificación de los elementos que mejoran la accesibilidad en edificios o establecimientos existentes.

Existen diversas soluciones para eliminar las diferentes barreras arquitectónicas que pueden existir en un edificio. Estas
soluciones pueden ser clasificadas atendiendo a su especificidad técnica y constructiva:

- Rampas accesibles.

- Elementos mecánicos de traslación vertical u oblicua accesible atendiendo a la jerarquía establecida en
las normas vigentes de accesibilidad.

En la elección de los elementos a incorporar en la edificación existente para mejorar las condiciones de accesibilidad, el
propietario o comunidad de propietarios deberá seleccionar en primer lugar aquella alternativa que solucione los
problemas de accesibilidad, satisfaciendo las necesidades de accesibilidad de todos los habitantes y usuarios del
inmueble.

5.- Cumplimiento de parámetros urbanísticos.

A las obras e instalaciones incluidas dentro del ámbito de aplicación de la presente Ordenanza, les será aplicable con
carácter subsidiario y complementario, únicamente en los aspectos aquí no regulados, la normativa del plan general
municipal vigente y toda la normativa específica en materia de accesibilidad.

Las soluciones adoptadas para el acceso a un edificio o establecimiento (rampas, ascensores, plataformas…) deben
cumplir los criterios de edificación exigidos por la normativa, distintos de los criterios a aplicar en el entorno exterior que
serán de urbanización.

Se entiende la instalación de rampas u otros elementos mecánicos de traslación vertical u oblicua accesibles como un
elemento singular no afectado por las posibles alineaciones oficiales establecidas en el planeamiento, al tratarse de una
ocupación privativa de la vía pública autorizada con carácter provisional y en precario por la Administración municipal.

La instalación de elementos de mejora de accesibilidad en una edificación existente, aun cuando pudiera suponer
aumento de edificabilidad o aprovechamiento urbanístico, no computa en este tipo de obra ni genera derechos de
edificabilidad, y podrán instalarse en edificios que hayan agotado la edificabilidad máxima asignada por el
correspondiente planeamiento.

Las actuaciones mencionadas no computarán a efectos de distancias mínimas a linderos, otras edificaciones o a la vía
pública o alineaciones existentes ni en el destino urbanístico del suelo.

Si la instalación del elemento de mejora de accesibilidad supone de forma inevitable la eliminación de alguna plaza de
aparcamiento existente, no serán de aplicación las exigencias mínimas en cuanto a dotación de aparcamiento incluidas
en la normativa general del planeamiento vigente.

La instalación de las rampas o elementos mecánicos de traslación vertical u oblicua accesibles (a partir de ahora RA o
EM) deberán complementarse con todas las acciones que pudieran ser técnica y constructivamente exigibles con el fin
de eliminar las barreras arquitectónicas existentes en el edificio, establecimiento o parcela, necesarias para la
adecuación efectiva del nuevo elemento a instalar.

La instalación no podrá incidir negativamente en las condiciones de protección contra incendios, accesibilidad y
habitabilidad que presente el edificio, si bien se podrán aplicar criterios de flexibilidad para la adecuación efectiva de los
edificios y establecimientos existentes a las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con
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discapacidad.

La solución planteada debe permitir el correcto funcionamiento del espacio en relación con la red viaria, uso peatonal y
accesibilidad de las vías o espacios libres que se vieran afectados, debiendo quedar garantizado el acceso para vehículos
de emergencia.

6.- Condiciones generales de concesión.

6.1.- En los casos en que se justifique la inviabilidad de resolver la accesibilidad dentro del perímetro de la edificación (en
el interior del edificio o en espacio privado interior), podrá autorizarse la instalación de los mismos en el exterior del
edificio, si se cumplen las siguientes condiciones:

- En el caso de que exista espacio libre privado colindante al edificio, será en éste donde se instale.

- En caso de no ser viable, podrá ubicarse en espacio libre público con carácter excepcional, atendiendo
siempre a las exigencias que se establecen en la presente Ordenanza.

En ambos casos, la solución adoptada deberá:

- Cumplir que las zonas afectadas reúnan las características específicas que permitan la implantación de
una RA o EM sin deterioro de la calidad urbana, de la funcionalidad del espacio público, así como de las
redes de infraestructuras y servicios urbanos que, en su caso, resulten afectados, garantizando con las
modificaciones necesarias, que se mantiene y resuelve adecuadamente el interés público en estos
espacios.

- Integrarse formalmente con la fachada del edificio en lo referente a su composición, la forma y
dimensiones de los elementos, los materiales y colores empleados.

- Evitar en lo posible la pérdida de funcionalidad del espacio libre y sus infraestructuras, incluyendo las
medidas necesarias para ello. Deberá garantizarse especialmente la accesibilidad de las edificaciones e
itinerarios peatonales afectados.

- Garantizar el acceso a vehículos de emergencia.

Para su autorización, además de las condiciones establecidas en esta Ordenanza, deberá justificarse especialmente el
estricto cumplimiento de las condiciones exigidas en la normativa de accesibilidad vigente.

6.2.- Las obras de instalación de RA o EM que se realicen con la licencia urbanística al amparo de lo señalado en la
presente Ordenanza tendrán la consideración de obras de carácter provisional, que habrán de cesar y ser demolidas sin
indemnización cuando lo acordare el Ayuntamiento. La licencia, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el
propietario, se hará constar en el Registro de la Propiedad, en los términos previstos en la legislación urbanística.

6.3.- Previo o simultáneamente a la licencia urbanística de obras, se otorgará una autorización para la ocupación del
dominio público en precario, que cesará cuando el edificio sea sustituido, o bien anticipadamente, cuando existan
razones de interés público debidamente acreditadas en el correspondiente expediente de autorización. En cualquiera de
estos dos supuestos, con la extinción de la autorización procederá la desocupación del dominio público, restituyéndolo a
su estado original sin que se genere derecho a indemnización alguno.

6.4.- Se deberá presentar un seguro de responsabilidad civil suscrito por el solicitante del elemento que cubra cualquier
incidencia derivada de la existencia del mismo en el espacio público, así como compromiso de mantenimiento en
perfecto estado.

6.5.- Esta ocupación privativa estará sujeta a la pertinente tasa (única o anual) cuyo importe quedará fijado en su
correspondiente Ordenanza fiscal, sin perjuicio del deber del concesionario a abonar el importe de los daños y perjuicios
que se causaren a los bienes ocupados.

6.6.- En el caso de que la instalación de la RA o EM afectara a las infraestructuras situadas en el dominio público, para
cuya verificación será preceptiva la solicitud de los informes sectoriales previos de las empresas suministradoras de los
diferentes servicios públicos y redes de infraestructuras, los costes de la modificación de su trazado deberán ser
asumidos por los propietarios del edificio en el que se solicite implantar la RA o EM, debiendo quedar definidos
técnicamente a modo de anexo (justificación, definición técnica y valoración) dentro del correspondiente proyecto de
instalación de la rampa o EM cuando se solicite la correspondiente licencia de obras en vía pública.

6.7.- En el supuesto de que el espacio libre sea de titularidad pública distinta de la municipal, deberá aportarse por el
interesado informe técnico favorable y la correspondiente autorización de uso de la administración titular.

7.- Imposibilidad de instalación.

Siempre que el cumplimiento de las condiciones de accesibilidad tenga incidencia en la merma de las condiciones
básicas de otras normativas de aplicación, quedará a juicio del Ayuntamiento de Llerena establecer el límite de esta
reducción así como las medidas complementarias y/o compensatorias que en cada caso se consideren necesarias.

En general, serán objeto de denegación las propuestas que incumplan la normativa vigente, las que no sean alternativas
viables en aplicación de dicha normativa, o que no aporten soluciones satisfactorias para cualquiera de los aspectos que
se contienen en estas Ordenanzas o el planeamiento vigente, con especial atención a las siguientes:

- Condiciones de habitabilidad y accesibilidad de las zonas comunes de la edificación o establecimiento
(pasillos, escaleras, patios, ventilación…), de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.
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- Condiciones de seguridad contra incendios y de utilización respecto a lo establecido en la normativa de
aplicación.

- Integración del elemento en el edificio y en su entorno de acuerdo con lo establecido en esta
Ordenanza, así como lo establecido en las normas urbanísticas del plan general municipal de Llerena y las
fichas correspondientes si se tratara de intervenciones sobre edificios o entornos catalogados con algún
tipo de protección, debiendo contar además, siempre y cuando resulte preceptivo, con el informe
favorable de la Comisión Provincial de Patrimonio y con la autorización de la Dirección General
competente en materia de patrimonio.

- Estricto cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en materia de accesibilidad.

No se admitirán soluciones que supongan una merma en la calidad del espacio público existente, debiéndose garantizar
para ello la linealidad de los itinerarios peatonales, la calidad de los acabados, la pervivencia o mejora del arbolado
existente, la preservación o mejora de las condiciones de circulación y de estacionamiento de vehículos en la vía pública,
el tendido de redes de infraestructuras conforme a lo dispuesto en las normativas sectoriales y en el plan general
municipal.

8.- Admisión de la solicitud.

8.1.- Se deberá presentar estudio previo que defina las actuaciones a realizar en el edificio o establecimiento, además de
las correspondientes a la vía pública, justificando la imposibilidad de resolver la accesibilidad al edificio o establecimiento
en el interior del mismo, sin ocupar la vía pública.

8.2.- La solicitud debe presentarse por la propiedad del inmueble.

8.3.- Actuaciones sobre edificios que forman parte de conjuntos urbanos.

8.3.1.- En los casos de actuaciones sobre edificios que forman parte de conjuntos urbanos en los que la solución de
bloque sea unitaria, el estudio previo deberá ser consensuado por todas las comunidades de propietarios afectadas, lo
que deberá quedar acreditado. La propuesta presentada deberá tener idéntica solución para todas las comunidades, a
fin de establecer las condiciones comunes sobre localización, dimensiones, ubicación de accesos, acabados exteriores,
modificaciones y obras en el espacio público, etc… de forma que se obtenga una actuación unitaria y coherente para
todas las edificaciones.

8.3.2.- La tramitación a posteriori de cada licencia implicará la presentación de la documentación necesaria
correspondiente al tipo de obra de que se trate de manera individual, recogiendo las singularidades surgidas en cada
caso.

Podrán ser solicitadas en momentos diferentes, pero siempre acogiéndose a las condiciones comunes fijadas en el
estudio previo inicial.

8.3.3.- En el caso de no existir acuerdo entre las distintas comunidades afectadas para la resolución de una propuesta
común para la instalación, una vez presentado el primer estudio previo viable por alguna de las comunidades, el
Ayuntamiento otorgará un plazo máximo de 3 meses, para que las citadas comunidades, puedan formular alegaciones,
transcurrido el cual, el Ayuntamiento emitirá informe de obligado cumplimiento que indicará las condiciones
urbanísticas, de localización, dimensiones y acabados que deberán respetarse en todas las futuras instalaciones del
conjunto urbano afectado por la misma solución constructiva.

8.4.- Con respecto a la ocupación de la vía pública, deberá presentarse en el estudio previo indicado, el estado actual de
la misma en la zona peatonal que queda afectada y su entorno inmediato, reflejando los elementos de mobiliario
urbano, alumbrado público, vados peatonales y de vehículos, alcorques de jardines y arbolado, señales de ordenación
del tráfico, arquetas de redes de servicios urbanos (abastecimiento, saneamiento, electricidad, telefonía, alumbrado
público,…) etc. E igualmente la situación tras la colocación del elemento, con las propuestas de modificación que se
consideren convenientes en los elementos antes indicados.

8.5.- El acerado público tras la implantación del elemento deberá respetar todas y cada una de las condiciones generales
del itinerario peatonal accesible marcado por la normativa vigente en materia de accesibilidad.

Su ejecución y diseño, así mismo, se realizará de tal manera que no cree problemas de detección al colectivo de
personas con discapacidad visual, por lo que su localización se adosará a la fachada, afectando lo menos posible al
itinerario libre peatonal y no ofreciendo elementos volados cuyo perímetro no pueda ser detectable con el bastón
blanco. No obstante, cuando el elemento sobresalga de la línea de fachada o límite edificado, será imprescindible
señalizarlo perimetralmente mediante una banda de pavimento táctil indicador direccional de anchura 40 cm, colocada
en sentido longitudinal a la dirección del tránsito peatonal, contrastada cromáticamente con el pavimento inmediato.

9.- Tramitación.

Los actos de instalación de RA o EM que realicen los particulares en zonas verdes y vías públicas están sujetos a licencia,
sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones que otorgue el Ayuntamiento como titular del suelo. La autorización o
concesión y la licencia se otorgarán al propietario del edificio o comunidad de propietarios, de conformidad con lo
establecido en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorial de Extremadura.

Se distinguirán dos pasos en la tramitación, la autorización previa y el procedimiento ordinario. Cuando la RA o EM se
prevea en el exterior del edificio, deberán recabarse cuantos informes se estimen necesarios para conocer la viabilidad
de la propuesta, con carácter preceptivo y vinculante.
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En el caso de que la solicitud incidiera sobre un espacio de titularidad municipal, el silencio administrativo, de
producirse, se entenderá desestimatorio a todos los efectos.

9.1.- Estudio previo.

A efectos de aplicación de los artículos anteriores, dada la singularidad de estas actuaciones, la autorización de cualquier
instalación estará supeditada a la elaboración y aprobación de un estudio previo individualizado que aborde la
problemática particular de cada caso y justifique el cumplimiento de los aspectos recogidos en la presente Ordenanza.

Este procedimiento será de aplicación siempre, y tendrá una vigencia de un (1) año.

Previo al procedimiento ordinario para la obtención de la correspondiente licencia urbanística deberá haberse tramitado
y obtenido información urbanística favorable en esta autorización previa.

El estudio previo deberá incluir:

- Acuerdo de la comunidad de propietarios.

- Justificación fehaciente de la imposibilidad de soluciones en el interior así como en zonas exteriores
privativas, siguiendo la jerarquía contemplada en el DA DB-SUA 2. La propuesta en el exterior mantendrá
esta pauta.

- La viabilidad de la instalación en relación con la incidencia sobre los condicionantes urbanísticos de su
entorno (aparcamiento, viales, accesibilidad, infraestructuras, mobiliario urbano, itinerarios peatonales,
etc.). Deberán incluirse cuantos informes se estimen oportunos de cara a la correcta valoración de la
solución presentada.

- El tratamiento formal y constructivo de las RA o EM en relación con los edificios a los que se adosa,
teniendo en cuenta las posibles medidas complementarias de accesibilidad necesarias.

- La adecuación al grado de catalogación del conjunto, cuando exista.

- En los conjuntos edificatorios, se presentará una solución global que, caso de aceptarse, será vinculante
para todo el conjunto edificatorio. A fin de salvaguardar la unidad del proyecto, el modelo que se defina a
propósito de la primera instalación que se acometa habrá de hacerse extensible al resto de instalaciones
futuras que se soliciten en el ámbito del citado conjunto.

La documentación técnica del citado estudio previo deberá contener al menos:

- Memoria descriptiva:

a. Descripción general del edificio existente y condicionantes presentes, resaltando las
características concretas que impiden resolver la accesibilidad en el espacio privado.

b. Reportaje fotográfico del estado actual, que deberá incluir un barrido de alzados
colindantes. Si además se encuentra en el interior de un monumento declarado o incoado
bien de interés cultural, bien catalogado o bien inventariado, el reportaje fotográfico
deberá incluir fotografías del interior del edificio de toda la zona de actuación.

c. Propuesta de actuación con justificación y verificación del cumplimiento de la presente
Ordenanza y de las normas de accesibilidad vigentes.

d. Documentación complementaria que el técnico redactor estime necesaria para la total
comprensión de la propuesta.

- Planos:

a. Situación.

b. Infraestructuras y servicios urbanos. Existentes y modificados.

c. Estado actual. Plantas, alzados y secciones.

d. Ubicación propuesta. Urbanización actual y modificada.

e. Estado reformado. Plantas, alzados y secciones.

f. Justificación de accesibilidad con las medidas necesarias para justificar el cumplimiento
de las normas vigentes en esta materia.

g. Planos complementarios que el técnico redactor estime necesarios para la total
comprensión de la propuesta.

El citado estudio previo deberá ser informado y aprobado por el Ayuntamiento, debiendo recabarse cuantos informes
sectoriales se estimen oportunos de cara a la correcta valoración de la solución presentada.

Cuando se estime necesario, el Ayuntamiento podrá recabar un informe o estudio en relación con los aspectos relativos
a la accesibilidad a la Oficina Técnica de Accesibilidad OTAEX o a entidad y/o institución que realice funciones similares.
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El Ayuntamiento, de manera motivada, podrá rechazar discrecionalmente aquellas alternativas que no resuelvan
suficientemente el objeto funcional de la instalación.

De la misma manera, el Ayuntamiento podrá rechazar aquellos diseños que, por falta de calidad desmerezcan de la
edificación sobre la que se pretenda instalar. En estos casos, el Ayuntamiento podrá proponer al promotor la solución o
soluciones que considere más idóneas.

La emisión de informe favorable y la aprobación del estudio previo a que se refiere el presente artículo es independiente
de la licencia urbanística de obras o de cualquier otra licencia o autorización exigible en virtud de lo establecido en la
normativa urbanística o de ordenación de la edificación y, en consecuencia, no prejuzga la actuación del órgano
municipal competente respecto de las citadas autorizaciones y licencias.

El plazo para la aprobación del estudio previo será de dos meses, si el mismo se presenta con anterioridad y de manera
independiente a la licencia urbanística de obras. El estudio previo, si se incluye como documento técnico adjunto a la
licencia urbanística, se resolverá conjuntamente con ésta y en el mismo plazo que resulte de aplicación a ésta última. Si
transcurrieran los plazos antes señalados, y no se hubiera dictado resolución expresa aprobando el estudio previo, el
mismo deberá entenderse desestimado por silencio administrativo.

9.2.- Procedimiento ordinario.

Una vez obtenida la autorización previa se seguirá el procedimiento ordinario que se detalla a continuación.

Para la obtención de la licencia urbanística deberá solicitarse la misma aportando la documentación necesaria
correspondiente al tipo de obra que se trate en cada caso, justificando siempre y en cualquier caso el cumplimiento de
los requisitos recogidos en esta Ordenanza y en la autorización previa aprobada con anterioridad.

La documentación contendrá, como mínimo, los argumentos esgrimidos en la documentación presentada en la
autorización previa, incluyendo además:

- Planos de estado actual y reformado de alzados y secciones de la edificación, y de los recorridos
peatonales y rodados existentes y resultantes (acotados).

Se justificará la integración de la intervención en el edificio (composición, materiales, etc.) y su entorno,
proponiendo las obras complementarias para corregir su impacto. Así mismo deberá grafiarse la
separación a linderos y otros edificios.

- En edificaciones catalogadas deberá incluirse apartado justificativo de la incidencia en los aspectos
patrimoniales objeto de protección, incluyendo reportaje fotográfico y, cuando sea necesario para definir
su impacto, volumetrías que simulen la solución propuesta.

- Se deberá aportar un proyecto de obras complementarias de urbanización que contemplará la solución
de la urbanización circundante a la instalación propuesta.

Una vez recibida la solicitud con la documentación completa, corresponderá al órgano competente para la tramitación
de la licencia urbanística determinar que se trata de la única solución técnicamente viable, a cuyo efecto se habrán de
emitir preceptivamente los informes correspondientes de los diferentes servicios técnicos del Ayuntamiento.

Los informes reflejarán la valoración económica de las obras de urbanización necesarias para mantener el carácter de
espacio público necesario para el correcto funcionamiento y calidad urbana del entorno, y que serán ejecutadas por el
titular o solicitante de la licencia, y deberán ser recepcionadas por los servicios técnicos municipales.

Las obras y costes de modificación requeridos en las obras de urbanización serán asumidos íntegramente por los
propietarios del edificio en el que se solicite la implantación de EM o ejecución de rampas de acceso. La concesión de la
licencia de obras solicitada para la instalación de EM o rampas será suficiente para entender concedida la licencia
necesaria para las obras de urbanización.

Tanto el estudio previo como las licencias y autorizaciones municipales se tramitarán conforme a lo señalado en esta
Ordenanza y según lo dispuesto en las normas generales o especiales que rigen el procedimiento de licencias y
autorizaciones municipales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Para la autorización de toda instalación de EM se deberá verificar el cumplimiento de toda la normativa sectorial vigente.

10.- La autorización de ocupación de suelo público.

10.1.- Para la obtención del título que habilite la ocupación y utilización de bienes de dominio público el Ayuntamiento
instruirá el oportuno expediente una vez conste informe técnico favorable en el expediente iniciado para otorgar la
correspondiente licencia urbanística.

10.2.- No se podrá conceder la licencia urbanística sin que previamente se haya otorgado el título que autorice la
ocupación y el aprovechamiento de los bienes de dominio público necesarios para llevar a cabo los actos de mejora de la
accesibilidad.

10.3.- La resolución administrativa contendrá en el mismo acto los siguientes pronunciamientos:

a) Un pronunciamiento sobre la licencia urbanística que autorizará el emplazamiento, las obras precisas y
la instalación solicitada.
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b) Un pronunciamiento sobre la ocupación y el disfrute del dominio público por el periodo de tiempo que
se establezca.

11.- Acta de inicio y acta de recepción de las obras.

Al inicio de las obras, que deberán ser comunicadas al Ayuntamiento con la debida antelación, se procederá junto con
los servicios técnicos municipales al replanteo de las mismas, levantándose el acta al efecto que suscribirán el promotor
y el Ayuntamiento.

Una vez concluidas las obras, se solicitará la recepción de las mismas al Ayuntamiento levantándose acta de
conformidad que firmarán el promotor y el Ayuntamiento y a la cual se adjuntarán los informes de las compañías
suministradoras de las redes que se hayan visto afectadas por las obras, fotografías en formato digital del estado final,
tanto del elemento instalado como del entorno, así como original del seguro de responsabilidad civil.

12.- Extinción de la autorización.

La autorización de ocupación del espacio público con elementos de mejora de la accesibilidad a edificios, se otorgará de
manera temporal y durará hasta que el motivo que originó su concesión concluya. Por ello esta autorización de
ocupación de espacio público por medio de estos elementos no se consolidará en ningún momento.

La autorización de ocupación de suelo público cesará automáticamente: si el edificio desaparece, si hay una falta de
mantenimiento grave que suponga un riesgo para los usuarios y viandantes, o cuando, por interés público acreditado en
el correspondiente expediente, se considere necesaria su extinción. La extinción de la autorización no generará derecho
a indemnización por concepto alguno y llevará aparejada la obligación, por parte del titular de la autorización, de la
restitución del dominio público a su estado anterior.

Disposición final.

La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente a la publicación de su aprobación definitiva en el
Boletín Oficial de la Provincia.”

Contra el presente acuerdo definitivo que aprueba la Ordenanza se podrá interponer recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, en la forma que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Llerena, 28 de diciembre de 2017.- El Alcalde, Valentín Cortés Cabanillas.


